
SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO

XLVIII LEGISLATURA

ACTA 86

6 de abril de 2017

SESIÓN EXTRAORDINARIA



ACTA 86 2

 ASISTENCIA

En la ciudad de San José de Mayo, el  seis de 
abril de dos mil diecisiete, a las veinte horas y siete 
minutos, se reúne la Junta Departamental  de San 
José,  en  sesión  EXTRAORDINARIA, bajo  la 
presidencia de la señora Edila

Adriana Etchegoimberry

Ediles  titulares:  Juan  Martín  Álvarez,  Danilo 
Vassallo, Andrés Pintaluba,  Héctor Silvera,  Alfredo 
D’Andrea, Diego Mariño, Angelo Panzardi, Reinaldo 
Díaz,  Javier  Páez,  Alghero  Giroldi,  José  María 
Reyes,  Gastón  Camy,  Carlos  Rodríguez,  Susana 
Gásperi,  Juan  Carlos  Acosta,  Manuel  Larrea, 
Germán  González,  Matías  Laca,  Luis  Senattore, 
Javier Gutiérrez,  Humberto Greno, Mariana De Los 
Santos,  Pablo  García,  Juan  Carlos  Alfaro,  Ana 
Gabriela Fernández, Daniel Jara y Mirta Serena.

Faltan los señores Ediles: con aviso,  Danilo Del 
Curti,  Alejandro  Dianesi  y  Mario  Guerra;  con 
licencia,  Ana Laura Porley, Carlos Amonte, Bettina 
Cerdeña,  Luisiana  Peraza,  Efraín  Soto,  Tamara 
Chiodi y Santiago Sellanes.

Actúa  en  Secretaría  la  señora  Sofía  Belsterli, 
Secretaria.

Taquígrafo  en  Sala:  Martín  Rodríguez.  Jefa  del 
Cuerpo de Taquígrafos: Ana María Valerio.

Esta convocatoria corresponde al Repartido n.º 
086/2017.

 COMIENZA LA SESIÓN

SEÑORA PRESIDENTA. Habiendo número en Sala, 
comienza la sesión.

(Es la hora 20:07).

Les  voy  a  solicitar  a  los  señores  Ediles  que 
pidan, en forma ordenada, el micrófono inalámbrico 
para hacer uso de la palabra.  Además, tengan en 
cuenta que en Sala hay un solo taquígrafo presente 
para tomar versión taquigráfica de la sesión.

Por  Secretaría  se  dará  lectura  a  los  Artículos 
n.ros 17 y 18 del Reglamento Interno del Cuerpo.

(Se lee).

ARTÍCULO 17º) Las Sesiones serán públicas,  
pudiendo  la  Junta  por  2/3  del  total  de  sus 
componentes  declararlas  Secretas.  A  las 
Sesiones  Secretas  podrán  concurrir,  además 
de  los  habilitados  constitucionalmente,  los 
funcionarios  que  el  Presidente  determine,  
previo compromiso de ellos de guardar secreto.  
Al iniciarse una Sesión Secreta,  la Mesa hará 
presente  la  obligatoriedad para  todos  los  que 
asistan  a  ella  de  guardar  celosamente  el  
secreto sobre lo actuado en la misma, así como 
la responsabilidad en que incurrirán en caso de 
violarla.  Se  tratarán  en  Sesión  Secreta,  las  
autorizaciones para destituir funcionarios de la 
Junta y de la Intendencia Municipal.

ARTÍCULO 18º) Antes de levantarse una Sesión 
Secreta,  se  resolverá  si  se  ha  de  publicar  la  

versión taquigráfica, para lo cual se requerirá la  
conformidad de  2/3  del  total  de  componentes 
de  la  Junta  Departamental.  Si  la  versión 
taquigráfica  ha  de  permanecer  Secreta,  su  
traducción  como así  mismo  cualquier  registro  
multimedial,  se guardarán dentro de un sobre, 
que  será  debidamente  lacrado  en  el  cual  se 
anotará el día, mes y año en que se celebró la  
Sesión.  Dicho  sobre  será  firmado  por  el  
Presidente y el Secretario General, debiéndose 
dejar  constancia  en  el  Libro  de  Actas  del  
procedimiento efectuado.

(Dialogados).

 RÉGIMEN DE SESIÓN SECRETA

SEÑORA  PRESIDENTA.  A  continuación,  solicito 
que  se  someta  a  votación  declarar  secreta  la 
sesión.  Quienes  estén  por  la  afirmativa  sírvanse 
manifestarlo.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

(Por Resolución n.º 1123/2017 de la Junta 
Departamental, se pasa a régimen de sesión 

secreta).

(Es la hora 20:09).

 SE LEVANTA LA SESIÓN

SEÑORA  PRESIDENTA. Damos  por  finalizada  la 
sesión.

(Es la hora 21:08).

Adriana Etchegoimberry
Presidenta

Sofía Belsterli
Secretaria
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